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PRESIDENCIA del consejo de ministros

S. M. el Rey Ü. Alfonso XIII (que 
(ios guarde), S. M. la Reina ü.a Vic

toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 

novedad en su importante salud. 
De igual beneíicio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real fa-

(Gaceta del IH de Octubre de Ib 17.)

PRESIDENCIA.
Eq virtud de lo dispuesto en el 

artículo 11 de la vigente ley Elec
toral y haciendo uso de las facul
tades que me concede el artículo 
12 de la misma, por decreto de 
esta fecha he dispuesto que ten
gan representación en la Junta 
provincial del Censo electoral du
rante el bienio de 1918-1919, las 
Corporaciones y Sociedades que 
abajo se citan, Lo qae se anuncia 
al público á fin de que las Socie
dades y Corporaciones iuteressadas 
puedan entablar oportunamente 
los recursos que estiman conve
nientes en conformidad con elar- 
Uculo 12 y la Rea! orden de 16 
de Septiembre de 1907.

Valladolid 16 de Octubre de 
1917.—-El^ Presidente, Antonio 
Martínez Kmz

Sociedades designadas
Academia de Balias Artes, Cá

mara de Comercio, Asociación 
Cátolica de Escuelas y Círculo de 
Obreros, Coiegio Provincial de 
Módicos, Círculo Mercantil ó In
dustrial, Cámara Oficia! de la Pro
piedad, Real Academia de Medi
cina, Federación de Sociedades 
Obreras, Federación Agrícola da 
Castilla la Vieja, Ateneo de Va
lladolid.

Num. 3.084.

Cuerpo de Ingenieros_ñe Montes
9 R División hidrológico forestal 

del Duero.
SERVICIO PISCICOLA.

EDioro,
Cumpliendo lo dispuesto en

los artículos 17 de la ley de pes

ca fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su ap icaciou, se hace saber por 
el presente edicto que eon arre
glo á los artículos 15 y 32, res
pectivamente, de la ley y Regla
mento citados y Real orden acla
ratoria de 22 de Septiembre de 
1911, la veda para la pasca del can
grejo en esta provincia, dará 
prinoiopio el día 1." de Noviem
bre próximo, quedando desde esa 
fecha prohibida en absoluto la 
pesca de dicha especie en aguas 
del dominio público.

Valladolid á 15 de Octubre de 
1917.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Briones.

Nüm. 3.112.

Tesorería de Hacienda déla provincia de Valladolid
Presupuesto de 1910.

Providencia.—Resultando que 
los deudores que aparecen en este 
expediente han sido dec arados 
partidas fallidas las eautidades 
que les fueron repartidas por el 
impuesto de Utilidades y que los 
prestamistas que resultan en la 
relación remitida por la Abogacía 
del Estado no han satisfecho los 
débitos de referencia, y como 
quiera que éstos son responsa
bles del débito principal y recar
gos devengados que se persiguen, 
de conformidad á lo di puesto en 
el-articulo 50 de la Instrucción 
de recaudación de 26 de Abril de 
1900, quedan ineursos en el re
cargo del cinco por ciento sobre 
sus respectivas cuotas que marea 
el artículo 47 de la misma ins
trucción.

Notifíqueseles para en el caso 
de no solventar sus débitos, se 
proceda al apremio de segundo 
grado, á cuyo efecto se insertará 
esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con !.o 
que queda iniciada la recauda
ción en su período ejecutivo en
tre dichos prestamistas.

Así lo maí.do y firmo en Va
lladolid á diez y siete de Octubre 
de mil novecientos diez y siete. 
— El Tesorero d Haoienda, Sebas
tian Castro.

ADMINISTRACION. M0N1GIPAL
Nom. 3.076.

Quintanilia de abajo.
Este Ayuntamien8o en Consis' 

torio del día 14 de los corrientes, 
aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa al arbi 
trio de degüello de reses en 
el Matadero municipal de esta 
villa, y á tenor de lo dispuesto 
eu la Iustrucoion vigente sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales, se hace pú
blico que las redamaciones que 
se produzcan deberán presentar
se anta la Corporación municipal, 
dentro del plazo de diez dias, con
taderos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletiu Oficial» 
de la provincia; en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las 
que se formulen.

Quintanilia de abajo á 15 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde 
Presidente, Mariano Rivon.— 
P. A. del A., El Secretario, Ar- 
seuio Palacios.

Núw. 3.079.
Villanueva de la Condesa.
Por acuerdo de este Ayunta

miento el día 21 del actual y ho
ra de las tres de la tarde, tendrá 
lugar en ¡a Casa Consistorial la 
subasta de pastos 0e este término 
municipal para el año’de 1918, 
bajo e! tipo de dos mi! pesetas y 
con sujeción al pliego dw condi
ciones acordado por la Corpora
ción el cual se halla da manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento todos los días basta el de 
la subasta.

Villanueva de la Condesa 13 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Saudalio García.

RENOVACION J1IENAL DE CONCEJALES
Núm. 3.094.

Dou Pedro Perez Rioo, Secretario 
del Ayuntamiento de la villa de 
Almaráz de la Mota.

Certifico: Que este Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria del día siete, 
aoordó declarar tres vacantes para

las próximas elecciones de Conce
jales.

Y para que conste y á los efectos 
oportunos, expido la presente para 
sn publicaciou en el «Boletín Ofi
cial» con el Viato bueno del señor 
Alcalde en Almaráz de la Mota á 
trece de Octubre de mil novecientas 
diez y siete. — El Secretario, Pedro 
Perez.—V.° B.°, El Alcalde, Emilio 
Alvarez.

Núm. 3.077.
Don Herouliano Escudero Casta

ñeda, Secretario del Ayuntamien
to de la villa de Beoilla de Valde-
raduey.

Certifico: Que en sesión ordinaria 
celebrada por este Ayuntamiento 
con fecha siete del actual obrante 
á los folios veintitrés vuelto y vein
ticuatro oara, del libro de sesionas 
que lleva eu el año actual, aoordó 
entro otros particulares declarar ser 
cuatro las vacantes ordinarias que 
hau de ser cubiertas en la próxima 
reuovacion por corresponder cesar 
eu el cargo á los Concejales don 
Anastasio Calderón Fierro, D. Ru
fino Fierro del Agua y D. Andrés 
Peña Madera, éste ya fallecido por 
prooeder su elección del año de mil 
novecientos trece, y á uno de los 
seis que fueron elegidos en la elec
ción celebrada eu 14 de Noviembre 
de 1915, por consecuencia de sorteo 
que se celebrará en sesión de esta 
Corporación dentro del presente 
mes, en virtud de haberse cubierto 
en ella una vacante extraordinaria 
por fallecimiento del Concejal don 
Cecilio Castañeda y no haberse te
nido presente quióu la había descu
brir.

Y para que conste y sea remitida 
al limo, señor Gobernador oivil de 
esta provincia á los debidos efectos 
según está acordado de orden del 
señor Alcalde cou su Visto bueno 
y sellada oou ol de la Alcaldía, ex
pido la presente en Beoilla de Val- 
deraduey á catorce de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Her- 
culiano Escudero.—V.° B.u, El Al
calde, Anastasio Calderón.

Núm. 3.075.

Maximiano Muelas Blanco, Secreta
rio del Ayuntamiento de Galle
gos de Hornija.

Certifico: Que el Ayuntamiento 
de este referido pueblo en la sesión 
ordinaria del treinta de Septiembre 
último, acordó declarar tres vacan-
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tes ordinarias de Concejales para la 
próxima renovación bienal.

Y para que sea inserta en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente que firmo visada 
y sellada por el señor Alcalde en 
Gallegos de Hornija á trece de Oc
tubre de mil novecientos diez y sie
te.—Maximiañó Muelas.—V.° B.°, 
Manuel üolomo.

Núm. 3.091.
Don Mariano Monedero Velasco, 

Secretario del Ayuutamiento de 
Llano de Olmedo. , /
Certifico: Que esta Corporación 

en sesión ordinaria del día treinta 
de Septiembre próximo pasado, 
acordó hacer la declaración de tres 
vacantes ordinarias de Coucejales 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación.

Y para, los efectos oportunos se 
remite al Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, y con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde la expido en Llano de 
Olmos á quince de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Mariano 
Monedero, Secretario.—V.° B.°, El 
Alcalde, Toódulo Parea.

Núm, 3.095.
Don Eléuterio del Curto, Secretario 

del Ayuntamiento de Monasterio j 
de Vega.

1Certifico: Que en cumplimiento ¡ 
de lo dispuesto en la Real orden de 
30 de Septiembre de 1,913, este 
Ayuntan)¡entro ha acordado declarar 
tres vacantes ordinarias de Conceja
les que se han de cubrir en la pró
xima renovación bienal en este dis
trito municipal.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Mouasterio de

Vega á catorce de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—El Secre
tario Eleuterio del Curto —V.° B.°, 
El Alcalde, Salvador Martínez.

Núm. 3.087.
Don Félix Buxó Martin, Abogado, 

Secretario interino del Ayunta
miento de Olmedo.
Certifico: Que esta Corporación 

municipal en la sesión ordinaria ce
lebrada con fecha de ayer, acordó 
declarar cinco vacantes ordinarias 
de Coucejales, correspondientes á 
Don Jorge García García, Don Ma
nuel Martiu San Martin, Don San
tiago García Basas, Don Ciríaco 
Perez Ramos y Don Modesto Serra
no Catalina, que proceden de la re
novación bienal del año 1913 y una 
extraordinaria producida por renun
cia de Don Emilio Vega Gil, proce
dente de la elección de 1915, que en 
total hacer seis vacantes á cubrirse 
cuatro por el distrito de la Merced 
y dos por el del Consistorio en la 
próxima elección.

Y para que conste á los efectos 
de su inserción en el «Boletín Ofi-

¡ cial» de la provincia expido la pre- 
: sente de orden y visada por el señor 
[■ Alcalde en Olmedo á catorce de Oc

tubre de mil novecientos diez y sie
te,—Félix Buxó Martin. — V.u B.°, 
El Alcalde, Zacarías Martiu.

Núm. 3.073.
Don Fermín Rodríguez del Pozo, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Olmos do Peñafiel.
Certifico: Que el Ayuutamiento 

de este pueblo en sesión ordinaria 
del trece del actual acordó dedlarar 
tres vacantes de Concejales que han 
de ser sometidas á la próxima reno
vación.

Y para que oouste, expido la pre

sente que visada por el Sr. Alcalde 
firmo en Olmos de Peñafiel á cator
ce de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—El Secretario, Fer- 
miu ttodriguez —V.° B.° El Alcalde, 
Basilio Rodríguez.

Núm. 3.088.
Don Apolinar Escribano Aguado, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Palacios da Campos.
Certifico: Que al folio cuarenta 

vuelto y cuareuta y uno del libro 
donde se extiendan las sesiones que 
celebran los individuos de la Corpo
ración de la misma, aparece la sesión 
ordinaria del día treinta de Sep
tiembre último pasado, que entro 
otros particulares aparece el dei te
nor siguiente:

«Seguidamente el Sr. Presidente 
hizo presente á la Corporación que 
se estaba en el caso de da-: cumpli
miento á lo preceptuado eu la Real 
orden d© treinta de Septiembre de 
mil novecientos trece, relativa á la 
declaración de vacantes de señores 
Concejales que han de cesar en sus 
cargos en la próxima renovación 
bienal; la Corporación quedó ente
rada y acordó por unauimidad de
clarar cuatro vacantes ordiuarias, 
de los señores Don Marcelino Rivas 
Rodríguez, Don Buenaventura Mar
tin y Martin, Don Heliodoro Serra
no Sánchez y Don Faustino Alfa- 
geme San José, por proceder sus 
nombramientos de ia elección de 
mil novecientos trece, que se anun
cie al público este acuerdo y se re
mita certificación literal del mismo 
al limo, Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para los fines que 
enumera la citada disposición.

Así resulta del aota original á 
que me remito. Y cumpliendo lo

Núm. 3.106.

acordado expido ia orase, firma y sella íl Sr. aESSu^ T 

lacios de Campos á cuatro de rwn 
bre de mil novecientos diez v siefl' 

Apolinar Escribano.—-V.0'B° lo¡ 
Alcalde, Atanasio Ibañez.

Núm. 3.072.
Don José Alonso García, Secretario

del Molar amÍentü d® Qainttmi11*

Certifico: Que el Ayuntamiento 
eu sesión de treinta de Septiembre 
acordó declarar tres vacantes ordi
narias que de Concejales resultan en 
este Distrito muuicipai, correspon
diendo cesar en el cargo á Don An- 
tolin Centenero Perez, Don Santos 
Salvador López y Don Cipriano 
Mendez Chamorro, que fueron ele
gidos en el ano de 1913.

Quintanilla del Molar 8 de Ootu- 
bre de 1917.—Gi Secretario, José 
Alonso.—V.° B °, El Alcalde, Pedro 
Palomero.

Núm. 3.074.
Teodosio Alonso Ríos, Secretario 

del Ayuntamiento de Vega de 
Valdetronco.
Certifico: Que esta Corporación en 

sesión de ayer, acordó declarar tres 
vacantes ordinarias de los Conceja
les D. Luciano Alonso, D. Teodoro 
González y D. Filadelfo Perez, por 
ser los elegidos en 1913.

Y en cumplimiento de lo ordena
do en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Sep
tiembre de 1913, y para su publica
ción en el «Boletín Oficial», expido 
la presente en Vega de Valdetronco 
á quince de Octubre de rail nove
cientos diez y siete.—-Teodosio Alon
so.—V.° B.°, El Alcalde, Viotorio 
Primo.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
----------- --aMeCWWr'

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
• ■ i jOc-. ----------------------------

DISTRITO DE VALLADOLID
En los días y horas que se porreo de manifiesto en el siguiente estado, se oeiebiarán ante los señores Alcaides de los pueblos que se 

mencionan las terceras subastas de los aprovechamientos que se indican, correspondientes al año forestal de 1917 á 1918, en los inont9S cu
yos números, nombres y pertenencia se detallan y con los tipos de tasación que se consignan

Número 
del mXmtti 

eu el 
Catálogo

Nombre del monte Pertenencia
\

Pueblo en que se celebrará 
Ja subasta. Clase del aprovechamiento Tasación

Pesetas

Fecha en que s» {celebrará la subasta

Día lies Dota

3 E1 Alto.................................... Mediua del Campo. . . . Pozal de Gallinas.................. Pastos d© invierno y primavera.. 167 27 Octubre 9
4 La Cabaña................... ..... Idem......................................... Idem........................ ..... . . Idem id. id. 84 27 Id. 10

5 y 6 El Nuevo y Pimpollada del Roy. . . . Pozal de Gallinas. . ídem........................................ Idem id. id. 50 27 Id. 11
7 Pozuelo.................................... Medina del Campo. . . . Idem........................................ Idem id. id 54 27 Id. 12

22 Del Concejo............................ Almenara................................ Almenara................................ Idem id. id. 86 28 Id. 12
27 Hoyos....................................... Camporredondo..................... Camporredondo..................... Idem id. id. - 24!70 27 Id. 12
29 Al deánueva........................... Iscar y Comunidad. . . . Iscar......................................... Pastos por todo el año................... 342 27 Id. 10
30 Sautibañez.............................. Idem.. . •..................... Idem......................................... Idem id. 342 27 Id 11
32 Villanueva.............................. Idem..................., . . . Idem........................................ Idem id. 714 27 Id. -
33 Navazo Grande..................... Llano de Olmedo.................. Llano de Olmedo................... Pastos de invierno.......................... 81 28 Id. 9
38 Los Estados........................... Olmedo.................................... Olmedo..................................... Idem id. 77 28 Id. 12
52 Pinar........................................ Ramiro.................................... Ramiro..................................... Pastos de invierno y primavera.. 17L 26 Id. 13

60 y 63 De Abajo y Rebollar. . . La Zarza . ........................... La Zarza.................................. Pastos'de invierno.......................... 158 28 Id. 12
64 Llano de la Pililla. . Moutemayor de Pililla. . . Montemayor de Pililla. . . Pastos de primavera...................... 513 27 Id.
73 Pinar de la L)©hesa. . . Traspinedo............................. Traspinedo.............................. Pastos de invierno y primavera.. 900 28 Id. 12

Madrid 14 de Octubre de 1917.—El Inspector general, Valeriano González Mateo
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